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Lima, 24 de mayo de 2019 

Señor congresista 
CARLOS ALBERTO DOMÍNGUEZ HERRERA 
Presidente de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

"'· ..,~:r· · N ;; Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente 
:<' del Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que, mediante 

acuerdo de la Junta de Portavoces del 23 de mayo de 2019, cuya copia adjunto, 
se ha exonerado de dictamen de la comisión que preside al Proyecto de Ley 

ºBº \, 4252/2018-GL, por el que se propone declarar de necesidad pública la V .., ~ G. L~r;-s . · expropiación del inmueble para el funcionamiento del Instituto de Educación 
\ Superior Tecnológico Público de Pisco, que fue aprobado en primera votación y 

·q." ,1 ' dispensado de segunda votación en la sesión que el Pleno celebró en la referida 
fecha. 

En consecuencia, precluye la etapa de comisiones y se extingue automáticamente 
el encargo encomendado a las comisiones ordinarias cuyos dictámenes no fueron 
emitidos a la fecha de! acuerdo de dispensa, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo 521-2002-2003/CONSEJO-CR. 

Con esta ocasión reitero a usted, señor congresista, la expresi , 
consideración y estima personal. 

Oficial Mayor 
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